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DE LA PROVINCIA DE MADl^ID 

^ n V J f t t ' ^ G I N O l J l L O F I C I A L ¡s 

Las leyes, órdonos y annnoio* que hayan de insortar-
«5 on lo» IVM.«ri5«oriouLW so han de man'iar al Jefe 
politioo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
Editores de loa moneiouados poriódicos. 

(Ruxl orden <í« 6 dt Abril de t839.) 

S o p u w t t o t todos tot U s i , s x s i p t » los tfsmlngoi 
I-I 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital. Uevad. a domicilio. 2'50 peseta* mensuales anttoipadaa ; 
raerá do ella. 9'50 al raes, 9 al trimestre, 13 al semoetro y 20'50 por nn afio. 

Se admitsn suscribiónos sn Madril, en la A.4ministraron dol BOLSTI», 
plaza do Santiago, n i m . 9 . - ¥ W a do osta capital, diroctamonte por mo<lio 
de carta a la Administración, oon inclusión dol importe dol tiorapo do abono 
on timbros raòvilos. 

SAI 
A » V O » T H P í O l A W D l T O r t l A f c 

Las disposioiono* do las Autoridades, excepto las qn% 
soan a instancia do j>arte no pobre, se insertaran otfoial-
monto: asimismo cualjnior anuncio concorniento »1 »ar-
vioio nacional que dimano do las mismas; poro las de 
intorAs particnlar pagarán 50 céntimos do poset», m 
oada llnoa de inserción. 

Farte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministro?! 
S . M . el R e y ( Q . D . a . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

v^otierno civil 
Secretaría.—Negociado 3.° 

0 0 R B K 0 8 

Debiendo oelebrarse el día 27 de F e 
brero próximo en la Diiccoióu General de 
Correos y Telégrafos una subasta pa ra 
contratar la conducción de la oorrespon-
descia púb loa á caballo, en carruaje ó 
aatomóvil, entre las oficinas de Correos de 
Puentlducüa y la de Rozalén del Monte, 
bajo el tipo de 560 pesetas anuales y de
más oondioiones del pliego que se halla 
de manifiesto en la expresada Dirección 
General y en este Gobierno Civil, con 
arreglo al Reglamento de 1896, se admiti
rán las proposiciones que se preseuten en 
papel del sello en la referida Direc-
oión Goneral hasta el día 22 de Febrero 
próximo. 

Lo que se publioa en este periódioo oü-
*ial á los efectos legales consiguientes. 

Mndrtd 16 de Enero de 1904. = E1 Go
bernador, Conde de San Luis. 

410.—165. • 
diputación Provincial 

PLIEGO DE CONDICIONES 
P»1A a ARRIENDO DEL BOLETIR OFICIAL DE II P R O Y I H C l i 

Primera.—E arrendatar io se compro
b é a r e d a c a r y publicar el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, desde 

día en que su haga cargo del contrato 
basta 3i de Diciembre de 1906, todos los 

excepto los domingos, repartiéndolo 
fu autoridades y susorltores de la oa-

Paal en el mismo día, por su cuenta y 
p 8 g o , y enviándole por el correo más 
^media to & los demás pueblos y susori-

8 Í < ; n d o de su cuenta todos los gas-
4 e
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i n , P r e 8 Í o n , <lrada, papel , reparto y 

S ^ u n d a . - EUn de insertarse en el Bo-

N a m s r s s s e t o : 89 o é n l l m o i Ss p s s t f s 

I E T I N , b/>jo el epígrafe de artícu'o de 
oficio, todos los anuncios, circulares y 
documentos que se le remitan antes de 
las tres de la tar:le del día anterior al de 
la publicación, y las que le dirijan los 
Capitanes generales de los distritos mi 
l i tares. 

Tercera.—E\ BOLETÍN OFICIAL ha de 
publicarse en la misma torma, t amaño , 
caracteres , t inta y clase de papel que 
viene publicándose en la actual idad, á 
coyo efeoto se unirá al pliego de condi 
ciones un ejemplar que sirva de modelo. 

Si conviniere al contratista que la 
composición y t i rada del periódioo se 
ef-ctúe en la Imprenta dol Hospicio, sa
tisfará 50 pesetas por el primer millar de 
ejemplares y 10 pesetas por onda nno de 
los millares sucesivos, siendo de su cuen
ta el papel necesario. 

Cuarta —Coando en el BDLET N ord i 
nar io no cupiese a lguna orden, regla 
mentó, eto., se aumentará por cuenta 
del contratista el pliego o pliegos nece 
sarios para que no se in ter rumpa la in
serción, si el Sr. Gobernador de la p r o 
vincia lo considera urgente. 

Quinta.—Se publloarán por cuente del 
contrat is ta BOLETNKS extraordinarios 
cuando el Gobernador considere que no 
puede deinorarso la oirculación de a lgu
na orden. 

Sexta —Los m u n d o s de la Diputación 
y de los Ayuntamientos, remitidos por 
el Sr. Gobernador á la redacción, se in
se r ta rán gra tu i tamente 

Séptima.—En el primer B O T B I I N de 
oada mes se insertará, aunque sea en su
plemento, el índice de todns 1*8 órdenes 
del mes anterior, y el día último del año 
uoo general , conforme al que se le pase 
por el Gobierno oivil. 

Octava.—El contratista tiene derecho 
al oobro de las suscripciones de los 
Ayuntamientos y particulares, á los p r e 
cios establecidos; al de los anuncias de 
inserción obligada por mandato judioial 
ó administrat ivo, ouando sea un partiou* 
lar el que venga obligado al pago, y el 
de todos los demás no obligatorios, cuya 
tarifa podrá estableoer á eu voluntad, 
únicamente respecto de estos ú timos. 

Novena.—Queda terminantemente pro
hibido, con arreglo á la circular de 13 de 
Jul io de 183S, que en el BOLETÍN* OFICIAL 
se inserten notioias, ni discusiones polí
ticas; y las comunicaciones, órdenes, cir
culares, edictos y anuncios, se recibirán 
por conducto y con orden dol Sr. Gober

nador, insertándose en la forma que és te 
disponga. 

Décima.—Se insertarán g r a t u i t a m e n 
te, y husta tres veces, ouando así se pre
venga por las autoridades ó oorporaoío-
nes, los anuncios oflíiales s iguientes: 

Ban103 y disposiciones guberna t ivas 
de las autoridades civiles ó militares, las 
d é l a s Direooiones generales da los r a 
mos de la Administración civil y militar 
y las oiuciones de los Tr ibunales de J u s 
ticia, en causas de ofioio y pleitos do po 
bre , sin perjuicio de reintegro cuando 
proceda oon arreglo A la Ley . 

TJndécimi.—El BOLETÍN publicará e x 
tracto de las sesionas de la Diputaoión 
siempre que á este fio se le remitan, oomo 
de cuuntos lo h i g a aquélla en volante 
sellado, que conservará el contratista pa
ra lo* fines que haya lugar . 

Duodécima.-El arrendatar io remit i rá 
diariamente el periódico, sin exigir por 
ello retribuoión a lguna: 
Al Gobierno de la provínola, ejem

plares 40 
A la Biblioteca Naoional 1 
Al Capitán General 1 
Al Gobierno mili tar 1 
A la Seoretaria de la Diputación pro

vincial 56 
Uno A cada Diputado provincial, á 

su domicilio 86 
Dos á cada Establecimiento ( l lospl-

picio, Inolusa, Hospital Provincial 
y do San J u a n de Dios y Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes . . 10 

Al Juez Decano de los de esta oor te . 1 
Al Instituto Geográfico y Estadís

tico 1 
Al Instituto de vacunaolón 1 
Al Alcalde de Madrid 1 
A las Delegaciones de v ig i l ano ia . . . . 14 
A la Inspeooión de vigilancia 4 
A la J u n t a provincial del Censo . . / . 10 
A la i d . de Instruoivón públioa 10 
Al Subdelegado de Sanidad de Ma

drid 30 
Al Id. id . de la provinoia 24 
Al primer tercio de la Guardia c ivi l . lQp 
Al catoroe Id. id . 25 
A todos los Juzgados do pr imera 

Instancia de la provinoia 10 
A los diez Jueoes de primera ins tan-

tanoia de la capital 10 
Al Decano del Cuerpo Médico de la 

Beneficencia provinoial 1 
A la Dirección general de Obras pú

blicas 1 
A la id. Id. de Agrioultura 1 

A la Jefa tura de Minas do la pro
vincia 1 

Al Oflotal del distrito Forestal 1 
Al Senado 1 
Al Congreso 1 
Al Tr ibunal Supremo 1 
A la Uuivers id id Central 1 
Al Iu3tituto de San Isidro 1 
Al id . del Cardenal Cisneros 1 
A la Presidencia del Consejo de Mi

nistros 1 
Al Ministerio de la G o b e r n a c i ó n . . . . 6 
A la Dirección general de Adminis

tración local 1 
A la id. de Correos 1 
Al Ministerio de la Gae r ra 1 
A la Intendencia .de Castilla la Nue

va 1 
Décima tercera.—La E x o u n . D i p u t a 

oión provincial apoy »rá y patrooin i r á 
ante los Centros ofloia'.es todas las p r e 
tensiones razonables del a r rendatar io 
que tengan por objeto aumenta r la i m 
portancia y rendimientos del BOLETÍN. 
Asi bien, se reservará el derecho de r e s -
oindlr el contrato, previa instrucción d e t 
expediente, en el oaso de que por a b a n 
dono ó m \U direooión desmereciere n o 
tablemente el periódioo, perdiendo la 
fianza y quedando responsable á los d a 
ños y perjuicios que ooasioue, hasta c e 
lebrar uueva subasta, en la que, al menos , 
se oubr* el tipo fijado en este cont ra to . 

Décima c i ta r ía .—La subasta t end rá 
lagar en la Casa PaUoio de la Exorna. 
Diputaoión provinoUI, plaza de San t i a 
go, núm. 2 , bajo la Presidencia y demás 
formalidades que establece el Real deore-
to é Instrucción de 26 de Abril úl t imo. 

Décima quinta.—se admitirá pro
posición alguna que no cubra el tipo de 
30 000 pesetas anuales, que es el estable
cido para el arrendamiento. 

Décima sexta.—Para la oelebraoión de 
esta subasta , de conformidad oon lo p r e 
venido en el l ieal deoreto de 26 de Abril 
de 1900, so observarán las reglas s i 
guientes: 

1.° El acto tendrá lugar en el dU, hora 
y sitio designado eu el anuncio, b*jo la 
presidenola del Excelentísimo Sr. Gober 
nador ó Diputado do la Comisión Prov in 
cial en quien delegue, y con asistencia d« 
otro Diputado que designe la Corpora
ción. 

2.° So dará lectura del anunolo de s u 
basta y pliego de oondioiones, d e c l a r a n 
do seguidamente abierta la licitaokón por 
un plazo do media hora, durante el cual 
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pueden pedirse las explicaciones qae se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, en la inteligencia de qne, 
p i sado el plazo y abierto el primer pliego, 
no ce d a i á explicación algnna. 

8.° Los pliegos, en cuya carpeta debe

rá haberse escrito •Proposición para op

tar á la subasta de., (y a continuación el 
objeto de la misma)», se entregarán a! 
8r. Presidente cerrados, y dentro de ellos 
d e b e r i hallarse la proposición ajustada 
al modelo, escrita en papel de la clase 
1 1 . a , la cédula p<T6onal del l ic i tadory el 
resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Cnja g e 

neral de Depósitos ó en la de esta Diputa

ción el 5 por 100 del importe total del 
*V*vioio, ó Be« la cantidad de 4.500 pese

tas en metálico, en títulos de la Deuda 
del Eatado al preoio do la cotización ofi

cia! del día en qne se constituya h fianza, 
en Obligaciones provinciales y en cual 

quiera otro vrlor ó signo de crói i to r e 

presentat ivo d« deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Corporación, por todo su 
valer nominal, y en ct¿ditos reconocidos 
y liquidad( s por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti

vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el qae hnya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
•ervicio. Cuando un licttador presento 
más de un pliego, bastar á que en cual 

quiera de los que presente acompañe es 

tos dos último i documentos. 
4.° Los depósitos en metálico quo se 

constituyan en !a Caja de la Diputación, 
tolo se admitirán hasta u n a hora antes 
de celebrar la subasta, y loa efectos pú

blicos hasta ! H S doce de la mañana del 
día anterior . 

6.° Los derechos de custodia y demás 
formalidades quo se e x ! j in para const i 

tuir y re t i rar los depósitos que se hagan 
en la Caja de la Corporaoión, se sojetaráa 
en un tndo A bts bases establecidas para 
esfe servicio por la Exeroa. Diputación. 

6.° Durante el plazo de media hora 
que sefla'a la regla 2 \ los lioitadores 
enlregí rán los pliegos en ta forma que 
en la m'sma 6e expresa , y el 3r. Presi

dente da ia á cada uno de ellos el n ú m e 

ro que le eorn sponda por el orden de 
p r e s e n t a r a n , y los dejará sobre la mesa 
i Ta vista del público. 

7.° Una vez entregados «1 Sr. Presi

dente los pliegos, no podrán ret i rarse por 
ningún motivo, 

8.° C¡nro minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
s i ta voz, por un Portero, que falta sólo 
ese tiempo para terminar el plazo de ad

misión, y al expirar la media hora, el 
Pres idente lo dt clarará terminado. 

0.° Inmediatnmente el Presidente 
abr i rá el primer pliego presentado y da

r á lectora < n si ta voz de la proposloíón 
en él contenida, y sucesivamente abi i rá 
y leerá las demás por el orden de n u m e 

ración que se les haya dado al presen

ta r l as . 
10.° En el acto de la aper tura , el P r e 

sidente declarará desechadas las propo

siciones que no fuesen acompañadas de 
los documcn'OB que la reg'a 3* establece, 
y las que no estén «justadas al modelo, 
siempre quo Ins diferencias puedan pro 

dnoir, á su Juicio, dada raoional sobre la 
persona del lioitador, pobre el preoio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esa duda deba ad

mitirse la proposición, annque el liciíador 
manifieste esiá conforme con que se en 

tienda redac tada con estricta sujeción al 
aisdelo. 

11.° Terminada la leotara de todos 

los pliegos presentados, el Presidente a d 

judioará provisionalmente el r e m i t e al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admit idas . 

12.° Si entre las admitidas hubiesedos 
ó más proposiciones iguules más v e n t a 

josas que las restantes, se hará la adju

dicación provisional del remate á favor 
de aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo. 

Décima séptima.—Uaohh la adjudica

ción provisional, el Presidente devolverá 
sus cédulas de vecindad á todos lus lioi

tadores, tomando nota do la fecha y n ú 

mero de la de oada uno, y unirá al ex 
pediente de subasta todos los resguardos 
de depósitos y todas las proposiciones 
presentadas,sin másexcepoión que lasque 
so hubieren declarado desechadas, cu 

yos autores podrán recogerlas en el aoto, 
con los resguardos correspondientes, en

tendiéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación definitiva 
del remate . Los resguardos de depósito 
correspondientes á las proposiciones a d 

mitidas, se devoverán á los respectivos 
lloitadorus una vez hecha la adjudicación 
definitiva á favor del autor de la propo

sición más ventajosa, conservando sólo 
el correspondiente á éste hasta tanto que 
acredite haber hecho el depósito que e s 

tableoo la condición siguiente. 

Décima octava. — Luego que reoaiga 
en el remate la aprobación definitiva y 
antes del otorgamiento de la correspon

diente escritura, se requer i rá al rema

tante para que dentro del término de 
diez días presente el documento que acre

dite haber constituido en la Caja general 
de Depósitos 6 pn la de esta Corporación 
el 10 por 100 del importe total del contra

to en concepto de fianza definitiva, en la 
forma expresada para la provisional, de

biendo, en caso de constituirla en títulos 
de la Deuda del Estado, reponer el d e 

pósito si en cualquier tiempo la baja de 
los valores llegase á un 5 por ICO. 

El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, tieno por objeto r e s 

ponder de todos los danos y perjuioios 
que pueda ocasionar el contratista, fal

tando al cumplimiento de cualquiera de 
Us condiciones del contrato. 

jjicima novena.—La adjudicación del 
remate no surt irá efeoto basta que haya 
obtenido la aprobación definitiva de la 
Exorna. Diputación ó Comisión provin

cial. 

Vigésima. — Podrán concurrir á esta 
subasta los interesados por sí ó r ep re 

sentados por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante á costa del licitador, por uno de 
los Letrados de la Beneficencia provin

cial, D. Rloardo de Guillerna, D. José 
Oiózapa ó D. Jul io Villar. 

Vigésima primera.—El oontrato ha de 
ser á riesgo y ventura del contratista, 
sin que éste tenga derecho á r e d a m a r 
aumento de preoio ni indemnización por 
conoepto alguno, renunciando todo fuero 
de su domioilio y sometiéndose al de lo 
contencioso. 

Vigésima segunda . — Dentro de Jos 
quinos días siguientes al en que se co

munique la aprobación definitiva del re

mate , deberá formalizar el contratista 
la correspondiente esoritura pública, 
siendo de su cuenta todos los gastos de 
matricula , oopia, honorarios, impuestos y 
derechos reales que la misma devengue . 

Vigésima tercera.—Si el rematante no 
pres tase la fianza definitiva á que se r e 

fiere la condición 4 . a , ó no concurriese al 
otorgamiento de lu escritura y formali

zación del contrato, se entenderá rescin

dido éste y que renuncia todo derecho al 
depósito provisional y asume la respon

sabilidad de los perjuicios que ocasione. 
Vigésima cuarta.El pago de la can

tidad en que quede adjudicado el rema

te, se ver.floará en la Depositaría de fon
! dos provinciales, en dinero metálico y 

por mensualidades adelantadas , en los 
diez primeros días del mes á que corres 
pon la. 

Vigésima quinta—Caso de infracción 
de la condición anterior, se hará efectiva 
la mensualidad de la fianza prestada, 
oon las debidas formalidades, y el ar ren

datario la completará en las cuarenta y 
ooho horas siguientes al requerimiento 
que se le haga. SI no lo verificase se en

tenderá rescindido de plano el contrato, 
con pérdida de la fianza é indemnización 
de perjuicios por el tiempo que reste de 
servicio obligatorio. 

Vigésima sexta —Terminado el a r r e n 

damiento, se ent regará por el oontratista 
el periódico, su administración y conta

bilidad, en la misma forma qne los haya 
recibido, teniendo derecho la Exorna. Di

putación, durante el plazo de arriendo, á 
intervenir, cu indo lo jozguo oportuno, 
en la adminifctrttoión del mismo, e x a m i 

nando ésta libros, cuentas de suscripción 
y demás, á I03 efectos de la condición 
décima tercera. 

Vigésima séptima.— En ouanto no esté 
previsto en este pliego de condiciones y 
sea aplicable, se someterá <a subasta y el 
contrato que origine á lo dispuesto en el 
Real decreto é Instrucción do 26 de Abril 
de 1900. 

Vigésima octava.—Serán de ouenta del 
contratista todos los gastos leí remato, 
acta de subasta, cop ina , escritura, papel , 
inserción de anuncios en los periódicos 
oficiales, derechos reales, contribución 
industrial y todos los demás impuestos 
establecido* ó que se establezcan en lo 
sucesivo, aplicables á este contrato. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . . , que habita e n . . . , enterado 

del anuncio publicado en los periódicos 
ofioiales sacando á pública subasta la 
Exorna. Diputación provincial do Ma 
drid el arr iendo del BOLETÍN O F I O U I de 
la provinoia, por tiempo de tres anos y 
bajo el tipo de 30.000 pesetas en oada 
uno, se compromete á tomar en ar renda

miento el mencionado periódico por ol 
expresado tiempo do tres afios, coa es

tricta sujeción al pliego do coudioiones, 
abonando en cada año la cantidad d e . . . 
(en l e t r a ) . . . 

(Fecha y firma del proponente) 
Sesión de 5 de Enero de 1904 

La Diputación provinoial acuerda 
aprobar el presente pliego de condicio

nes, con la aolaraoión de que los pr< oios 
que se indioan en la condioión tero*»ra se 
entienden tan sólo para el número ordi

nario, aumentándose loa mismos propor

cionalrnente cuando aumente también el 
número de hojas ó pliegos del periódico, á 
razón de las cantidades que se iudioan en 
la oitada condición. 

El Presidente, Justino Bernad. 
410.  1 6 6 . 

cok, carbón de encina, carbón d e p i e ( J r 

drogas, garbanzos, gallinns, huevea, c j ¿ 
bolate, judíae, leche de vacas, l e o h e g 
burras , lefia de encina y pino, m*nt e 0 f t* 
merluza, pasta para sopa, patatas, 3 
mentón y sal, tocino, ternera, vino oom^ 
y vinagre, vino blanco de Rueda, 0 0 f t 

destino á ios Establecimientos de I a p,^ 
nefleencia provinoial, ouyos pliegos <i% 
condioiones estarán de manifiesto en u 
Secretaría de esta Corporación, Seooi6o 
de Beneficencia, de dooe á dos de la tarde 
durante los diez días siguientes al en q ¿ 
se publique en el BOLETÍN OFICIAI delí 
provinoia, para que en dicho plazo pn^ 
dan presentarse contra los mismos las re

clamaoiones que crean procedentes, Ad

virtiéndose quo t ranscurr ido dicho p l a a o 

no se admitirá redamación alguna. 

Mad rid 15 de Enero de JS04.=El 8eer» 
tario, S. Viflal8. 

410—161. 

juntamientos 
1VI A. D R I D 

Secretaria.—Negociado 4? 
De conformidad á lo quo determinan los 

artíoulos 90 y 102 del Reglamento diota

do para la ejecución de la vidente ley de 
Ferrocarr i les , se abre información públi

ca por término do treinta dia.% para qae 
cuantos se juzguen oon derecho entablen 
las reclamaciones que estimen oportunas 
contra el proyeoto de t ranvía eléotrloo 
presentado por D. Francisco P. de Enoiao 
y mejorado por.la Compañía EiéotricaMa

drilefla de Tracción, en el lérmino esta

blecido por la ley, debiendo hacer cons

tar, á los efectos do la presente informa

oión, que ambos proyectos tienen idéntico 
recorrido; parten de la Plaza de Sants 
Cruz, esquina á la oalle de Esparteros» 
6iguen por la Plaza de Provincias, calles 
del Salvador, Concepción Jerónima y 
Tintoreros, Plaza de Puerta Cerrada, oa

lle de Segovia, terminan lo en la glorieta 
del puente del mismo Lombre, hallándose 
ambos proyeotoa á disposioión del públioo 
en el Negooiado 4.° de esta Secretarla, 
de diez á doce de la mañana , todos loe 
días laborables, hasta el en que termine 
el plazo, que comenzará á oootarse desde 
que aparezoa el presente anuncio en lo» 
periódicos ofioiales. 

Madrid 14 de Enero de 1901—El Se

cretario, Frauoisoo Ruano. 
4 1 0 .  1 7 1 . 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial, en sesión de 12 

del aotual, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art . 29 del Real d e 

creto de 26 de Abril de 1900, sacar á p ú 

blica subasta el suministro de aoeite, 
arroz, ajos y cebollas, aguardiente, azú

car, bacalao, bizcochos, oarne, oarbón de 

Secretaría.—Negociado 3* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 194 de las Ordenanzas Munioipale» 
de la Villa de M idrid, se anunoia al pu

blico que D. J u a n Ktriondo proyeot» 
establecer una oarboneri t en la cae» 
nú n, 5 de la oalle de Villalar. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha instalación expondrán 
por esorlto ante la Aloal lia Preeideool»i 
durante el término do quince días, á oon

tar dade el de la fecha de pubUoeolóo 
del proseute anuncio, lo que estimen con

veniente 
Madrid H de Enero de 1904. = B¡ S e ~ 

oretarto, F. Ruano. 
4 1 0 .  П О 

H ó s c e l e s 
Incluido en el alistamiento formado p ° r 

esta Corporaoión como comprendido en » 
oaso 5.° del ar t . 40 do la L"y de Reolut»* 
mionto vigente, el mozo quo á contintt»" 
olón se expresa, é ignorándose su dotni°l" 
lio y paradero , así como el de RUS padreit 
tutores, parientes ó enoargndos, se 
llama y emplaza á unos y otros рагаЧ** 
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oncurrnn al aoto de la rectificación de 
¿ ¡ c b o alistamiento, que tendrA logar en 

atas Catas Ct nsiMoriales el día 31 del 
^e r rkn te mes á IBS once de su mnfiana, a 
gn de que e x p o n e n en dicho aoto cuan-

r e o l H m « c i o n e 8 les asistan A o o r c a de en 
i o o l a 8 j o n ó sobre IA exclusión de oíros 
pozos-, parándoles en otro caso el por jui
cio á que hubiere lugar . 

Mezo que se cita 
Arturo Yázquez Florcz. hijo do Andrés 
de Muría, uacló en 1.° de Septiembre 

de 1834 . 
Móstoles 1 4 do Enero de 1 9 0 4 . = E I Al-

oalde, Tomás Lorenzo. 
4 1 1 . — 1 9 1 . 

P e r a l e s de T a f n ñ a 
D Francisco Garrido Redondo, Alcal

de Constitucional de esta villa do Perales 
de Tajuft:». 

H«go saber: Quo habiendo sido com
prendidos en el alistamiento de mozos de 
de esta villa, formado por el Ayuntamien
to de mi Presidencia pa ra el reemplazo 
del Ejército del HÜO actual , los mozos que 
expresa la relación que se pone A con
tinuación, cayo actual pr.raderoseignora, 
y o.- cuntes y sos padres se ausentaron 
de esta población hece más de diez años, 
se les cita por el presente para que con-
rran ante este Ayunumien to & exponer 
lo que orean conveniente en el acto de la 
rectificación de dicho alistamiento, que 
ae verificará el día 3 1 de I09 corrientes y 
hora de las once de su mañana , en estas 
Casas Consistoriales, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el ar t . 4 7 de la vigente 
Ley de Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército y 4 0 de su Reglamento; bajo 
apercibimiento do parar les el perjuicio A 
quo haya lagar . 

Perales de T..jofla 15 de En: ro de 1904. 
=E1 Aloalde, Francisco Garr ido. 

Relación que se cita 

Anastasio Sabas Adeva Martínez, n a 
tural da Perales de Txjufla, nació el día 
16 de Abril de 1 8 8 4 ; h jo de J u a n y Ber
narda. 

Jalio Tomás García San José, natural 
de Perales de Tajona, n*ció el día 1 6 de 
Abril de 1 8 8 4 ; hijo de Bernabé y de Ale
jandra. 

411.—185. 

Ti l larc lo d e S a l v a n é s 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de aso-
for^08 durante el coarto trimestre del año 
J903, y qne se remite al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, en cumpli
miento del art 109 de la ley Municipal. 

Sesión ordinaria de 3 de Octubre 
8e aprobó el acta de la anterior. 
8e aprobó IA distribución de fondos 

de Ootobre. 
Se aprobó el extraoto de aouerdos to

bados en el tr imestre anterior y se orde-
0 6 BU remisión al Excmo. Sr. Gober
nador. 

Se acordó que con cargo al oapltulo VI, 
*rtlculo io del presupuesto, se revoque, 
arregle y p ¡ m e la Sala de sesiones; que 
•°u cargo al capttu'o XII ,a r t . 5.•, se oom-
*°nga y reforme el mobiliario. 

8e acordó que como en afios anteriores 
* Material de meritorio, impreso y tira 

rado que B e a neceaario en el afio de 
904 corra A oargo del Secretario, al que 

*bon*ra lo cousignado para tal objeto 
* e l presupuesto. 

La Corporación quedó enterada de la 

luclón en el recurso que sobre pese 

* A r u e d l d a l e n U e n t a b l * d o 8egundo 

•oordó que oon oargo al oapltulo I , 

ar t . 8.°, se pague el refresco de costum
bre en la feria ce Octubre . 

Día 10 
No se celebró ses ón por no haber 

asuntos de que t ra tar . 

Día 17 
No se celebró Bcsión por no haber 

asuntos de que t ra ta r . 

Día 24 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se designaron 'ocales para la eleooión 

de Concejales de 8 de Noviembre, se 
acordaron las vacantes que se han de 
c u l r i r en dichus oleccioues y se sefiald 
el número que ha de el igir cada distrito. 

Que por no llegar á 5 000 pesetas el 
oauoal del Pósito, los derechos que co
r r e s p o n d e n a la J u n t a administradora 
ge paguen pon cargo al capitulo XI del 
presupuesto. 

Que con oargo al capítulo IX, artícu
lo 17, se p»guen al Seoretario l*a dietas 
de un Viaja á Madrid, 

Que con caigo al capitulo X I , artíoulo 
úuico del presupuesto, se huguu unas v i 
drieras para una de l»s ven anas de Se -
la de sesiones, se poDgan los cristales 
que falten, se forren y compongan los 
bnneos y banquetas y se compre el ma* 
ter ial necesurio p&ra relorma del a l u m 
brado de la Casa Ayuntamien to . 

Extraordinaria del día 28 
Se aprobó definitivamente !a subasta 

pa ra e! arrendamiento del arbitrio del pe
so y medida en el alio 1904; se declaran 
desiertas las subastas par» el a r r enda 
miento de otros arbitrios municipales, 
aoordando celebrar segunda subasta p a 
ra estos últimos el día 7 de Noviembre. 

Ordinaria del día 31 
No se celebró cesión por no reunirse 

número suficiente de señores Concejiles. 

Día 7 de Noviembre 
Se aprobó el «cta de la anterior. 
Se rectificaron los aouerdos tomados en 

sesión ex raordinaria de 28 de Octubre . 
Se aprobaron definitivamente las su

bastas celebradas para el arrendamiento, 
duran te el afio 1904, de los arbitrios mu
nicipales sobre la Casa Matadero é im
puesto sobre puer tas . 

Se aprobó la distribución de fondos 
pa ra el mes de Noviembre. 

Se acordó p a g a r la comida de las Me
sas electorales con oargo al capitulo I, ar
ticulo 7.° del presupuesto. 

Día 14 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó la lista d< flnitiva de los ve* 

cinos que han de disfrutar asistencia me 
dico-farmacéutloa g ra tu i t a en el afio de 
1904. 

Se acordó vender en subasta unas puer* 
tas que estuvieron colocadas en el Ayun
tamiento. 

Se acordó qne con cargo al oapltulo I, 
a r t . 9.w del presupuesto, se paguen 100 
pesetas A Sllverio Alcayde, por trabajos 
extraordinar ios en los repartos de oon-
tribuoión. 

Se acordó autorizar á D. J u a n de Dios 
Ortiz, pa ra que acuda en representación 
de este Munioipio A 1« discusión del p re 
supuesto carcelario pa ra el afio de 1904. 

Se acordó solicitar variación en el t ra
zado del camino vecinal de esta VÍIIA A 
Valdelaguna, en la parte que comprende 
este término municipal . 

Se acordó ofrecer A IA Diputación p r o 
vincial auxil iar oon el valor de la exp ro 
piación de los terrenos de este término 
on la construcción del camino veoinal de 

este pueblo A Valdelaguna, siempre quo 
se var íe el t raz do de dicho oamino en la 
forma que tiene solicitado el Ayti- -
miento. 

Se nombró al C»bo de serenos José J i 
ménez, para la recogida y reparto de las 
hojas del padrón de cédulas personales. 

Se nutorizó al Seoretario D. Easebio 
Pestaña, para recoger en la Administra
ción de Hacienda los reoibos do contri
buciones. 

Se acordó que oon oargo al oapitu'o IX, 
art ículo 17, se paguen A D. Cándido Al
cázar 45 pesetas por las dietas de un 
viaje á Madrid. 

Se acordó, conformo A lo solicitado por 
D. Domingo Alcázar, admi ' i r le la rennn-
cia del cargo de fiador del Depositarlo de 
fondos municipales, requir iendo A éste 
p . r a quo presente nuevo fiador. 

Día 21 
No se celebró sesión por no haber asun

tos de que t r a t a r . 
Día 28 

Re aprobó el acta de la anterior. 
Que 3 • invite A la banda de música de 

la poblaoión para que asista A las funcio
nes de San Andrés y Pascua*, abonán
dole la gratificación de costumbre en 
afios anteriores. 

Qae se abonen al Seoretario 25 pese
tas de las dietas de su viaje A Madrid. 

Qae se pinten las puertas y ventanas 
del piso principal de la Casa A y u n t a 
miento. 

Por seis votos contra tres se acordó no 
admitir A D. Victoriano Vos Garnacho 
oomo fiador del Depositario de fondos 
muuioipales, requiriendo A éste para que 
presente nuevo fiador. 

Día 5 de Diciembre 
Se aprobó el sota de la anter ior . 
Se aprobó la distribución de fondos 

pa ra el mes de Diciembre. 
Se acordó acudir oon escrito al E x c e 

lentísimo S r . Ministro de la Gobernaoión 
en el recurso entablado por Segundo 
Paria. 

Se acordó socorrer con 300 pesetas A 
las perjudicadas por el inoendio del día 
4 en la calle de Pozuelo. 

Se aoordó gratificar según costumbre 
A los empleados municipales en las p ró 
ximas Pascuas. 

Se acordó pagar 15 pesetas al Secreta
riado por susoripoión. 

Que con cargo al oapítulo VI, ar t . 7.° 
del presupuesto, se pague el gasto de jor
nales en compostura de calles, importan
te 215 pesetas. 

Día 12 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó el padrón de cédulas perso

nales para el afio 1904. 
Se acordó dirigir esorito ai Exorno, se-

fior Ministro de la Gobernación en el re 
curso entablado por D. Segundo Paris 
contra la providencia del Gobernador 
absolviendo A I). Pedro Pérez y otros en 
supuestas defraudaciones del arbitrio del 
Peso y Medida. 

Se acordó comisionar al Seoretario don 
Emilio Pestaña para que v a y a A Madrid 
A gest ionar asuntos de la Corporación. 

Se acordó autorizar al Seoretario del 
Ayuntamiento pa ra que recoja en Ma
drid los expedientes de quintas que han 
de ser revisados en el afio próximo. 

Día 19 
No se celebró sesión por no haber asun

tos de que t ra tar . 

Día 26 
No se celebró sesión por no reunirse 

número suficiente de 8res . Concejales, 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión de 22 de Diciembre 
Se acordó la oeslón del impuesto de 

consumos para el afio de ]904 A favor de 
la J u n t a dlreotiva de la Sociedad de La
bradores de esta villa, cuyo oeslón soli
citaba dicha Sociedad y el arrendatar io 
del impuesto, D. Franolsoo Espejo. 

Se aoordó la cesión A favor de la J u n 
ta directiva de la 8ociedad de labrado
res de esta villa dul impuesto sobre Peso 
y Medida en esta población en el afio de 
1904, ouya oeslón ha sido soiioitada por 
dioha Sociedad y el ar rendatar io del 
impuesto, D. Domingo Zamora. 

Se acordó reconocer a f-vor de don 
Juan Sanz del Cimpo un crédito de 5.000 
pesetas por pagoB que dicho sefier hizo á 
la Diputaoión provincial i! •. Madrid por 
cuenta de este Ayuntamiento, y obligarse 
al pago de dicha cantidad en cuatro pla
zos iguales, empezando en ol afio 1904. 

Villareio do Salvané* 31 de Diciembre 
de 1903.—El Secretario, Ensebio Pestaña. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 2 de Enero (ta 1904.— V.° B . ° = E l 
Aloa'de, Anselmo Breas .=E1 Seoretario, 
Ensebio Pestaña. 

4 0 2 . - 2 2 . 

T e s o r e r í a d o H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial, accidental y 
uti idades 

Año de 1904 

Por la Tesororia de Haoionda de esta 
provine.a se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción do 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos ea el pr imer 
grado de apremio y recargo do 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, A 
los contribuyentes sujetos A dioha t r ibu
tación en Madrid, que pertenecen A la zona 
ouurta y quinta y que resultun incluidos 
en la relaoión precedente. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese estaproviden-
oia en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y entregúense A la acción ejeoutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de. lo prevenido en dieho art . 51. 

Madrid 12 de Eoero de 1904. = E 1 Teso
rero de ll.uv.enda, JOBO María Pe rey ra . 

412.—204. 

ADMINISTRACIÓN 
DE XA 

Fábrica tonal de la l o a d a y T i r e 
El día 29 de Enero, A las once de la ma* 

ñaña , se verificará en mi despacho de 
esta FAbrioa subasta pública para oon-
t ra ta r el suministro de oarbón de pino 
necesario en la misma durante los afioi 
de 1904, 1905 y 1906-

Lo que se anunoia pa ra que lns perso
nas que deseen tomar parte en la lioita-
oión puedan examinar el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
Negociado correspondiente de esto Esta
blecimiento, donde también se les facili
tarán cuantos datos y no'ioias puedan 
interesarle?, todos los dias laborables en 
las horas «e ofloina. 

Las proposiciones habrán de sujetarse 
al modelo que A continuación se inser ta . 

Madrid 16 de Enero de 1904. = 11 Ad-
I minis t rador , Manuel Diaz Gómez. 

http://ll.uv.enda
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Modelo de proposición 
D..., veoino de . . . , que vive calle d e . . 

n ú m . . . cuarto. . . , que reúne cuan tas oir-
eunstancias exige la Ley para contra tar 
con el Estado, enterado del anunoio in
serto en la Gaceta de Madrid núm.. . , fe
oha..., ó en el BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provínola, núm. . . , feoha..., y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego de 
condicionas aprobado que obra en la F á -
brioa Naoional de la Moneda y Timbre , 
pa ra «dquirir en subas ta públioa 300.000 
kilogramos de carbón de pino con desti
no á dicha Fábr ica y el número que so 
bre éstos pueda pedirse hasta un 25 por 
100 mas, se compromete á ent regar en la 
mismo cada ki logramo do carbón do pi 
no de las oircunstancins qne se expresan 
en el referido piiego, el cual aoepta en 
todaa sos partes sin alteración ulterior 
por el precio de.. . milésimas de peseta 
(en letra). 

(Feoha y firma del interesado). 
4 1 2 . - 2 0 5 . 

Consejo de Estado 

TRIBUNAL 
de lo Contencioso administrativo 

Relación de los pleitos incoado» ante este 
Tribunal 

8 B 0 B E T A . B I A 
Ayuntamiento de Madrid, contra la 

Real orden expedida por el Ministerio de 
la Goberoaoión en 30 de Septiembre de 
1903, sobre reconocimiento de un crédi
to á D. Andrés Martínez Ballesteros, por 
suministro do pinos at ramo de l impie
zas. 

Doña Pe ' ra Filomcua Lomas, contra 
aoaerdo del Tr ibunal goberna t ivo del 
Ministerio de I laoienda, de 9 de Julio de 
1903, sobre mejora < e pensión. 

D. Ricardo Bartolomé y Más, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Inetruoción pública en 7 de Septiembre 
de 1903, sobre nombramiento de Catedrá
tico de la Recuela de Comerolo de Ma
drid á favor de D. Felipe Pérez del Toro. 

U. Diego Días Salas, oontra el acuerdo 
de la Dirección genera! del T imbre de 
19 de Agosto de 1903, sobre defraudación 
de la Ley del T imbre por la Compañía 
del Ferrocarr i l do Madrid á Villa del 
P rado . 

Dofia Matilde Rodríguez Yaumandien, 
contra acuerdo del Tr ibunal g u b e r n a 
tivo del Ministerio de Hacienda en 17 de 
Septiembre de 1903, sobro introducción 
de ieohe por el sistema de rsgularización 
dentro del oaeoo y radio en Madrid. 

Dofia María de la Concepción Aragón, 
Princesa viuda de Pignatelli , oontra 
aouerdo del Tr ibunal gubernat ivo del Mi
n i s t r o de Haolrnda en 6 de Agosto de 
1903, sobre devolución de oantidades sa
tisfechas por el impuesto de derechos 
reales . 

D. Enrique Luua Rodríguez, contra 
acuerdo del Tribunal gubernat ivo del Mi
nisterio de Hacienda en 15 de Octubre de 
1903, sobre claaifloioiclón de jubilación 
como empleado de Ilaoienda. 

Ayuntamiento de Madrid, contra acuer
do del Tr ibunal gubernativo del Ministe
rio de Haoienda en 8 de Octubre de 1903, 
que reoonooe al a r rendatar io de consu
mos el derecho de al terar el tipo de t a ra 
de oiertos envases. 

D. Rafael Tovar y Sánchez Arjona, 
oontra acuerdo del Tr ibunal guberna t i 
vo del Ministerio de Hacienda en 17 de 
Septiembre de 1903. sobre pagos de r e -
olbos del Empréstito de 176.000.000 pe

setas, por no hallarse justificada la legi
t imidad. 

D. Pelayo Iza y Elena , contra acuer 
do del Tr ibunal gubernat ivo del Ministe

r io de Hloienda en 6 de Ootubre de 1903, 
sobre conversión de u n a lámina de la 
Deuda. 

Dofia Pilar Ortiz de Pinedo, contra 
acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 6 do Agosto de 
1903, sobre dereoho á pensión. 

Dofia Lorenza Nogués Cazan, contra 
la Real orden expedida por ol Ministerio 
de la Guerra en 30 de Ootubre de 1903, 
sobre derecho á pensión. 

Tes t amen tada del Sr. Marqués de Li
nares , contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 7 de 
Agosto de 1903, sobre expropiación de la 
casa núm. 3 de la calle de San Alberto 
de esta oorte. 

ü . Miguel Moya, Presidente de El Li 
beral, contra acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 5 
de Noviembre de 1903, sobre liquidación 
del importe de uti l idades. 

Ayuntamientode Madrid,oontra aouor-
do del Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda do 3 de Septiembre 
de 1903, sobre impuesto de oonsumos de 
la leche procedente de la vaquer ía sita 
en el extrarradio, propiedad de D. Santia
go Abarca. 

Sociedad «Unión Espafiola de Explo
sivos», oontra la Real orden expedida por 
el Ministerio do Haoienda en 6 d¿ Sep
tiembre de 1903. relativa á las ventas de 
munioiones de las fábricas de Oviedo, 
Toledo y los Parques á la Sociedad del 
Tiro Nooional. 

Sooiedad «Adook y Compaflia», oontra 
aouerdo de la Direooión general do Adua
nas de 16 de Noviembre de 1903, sobre la 
f<irina en que debieron ser declarados 
bancos de madera y de hierro para ma
quinar ia . 

D. Cristóbal Colón Duque de Veragua , 
contra aouerdo del Tr ibunal gubernat ivo 
del Ministerio de Hacienda de 6 de Agos
to de 1903, sobre rehabilitación del haber 
pasivo que disfrutó como cx-Mintstro do 
la Corona. 

Dofia Dolores de Torres Martínez, oon
tra aouerdo de! Tr ibuna l gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 9 de Julio de 
1903, sobre derecho á pensión. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 36 de 
la ley orgáuica de eata jurisdicción se 
anunoia al público para el e.jeroioio do l o s 

derechos que en el referido articulo so 
mencionan. 

Madrid 11 de Enero de 1901.=E1 Secre
tario mayor, J . González Tainayo. 

4 0 8 . - 1 5 1 . 

la saber la obligación que tiene de concu
rr i r á este primer llamamiento, bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 14 de Enero de 1 9 0 i . = E l Ofl-
I oial de Sala, Pedro Quinznfios. 
I 411.—192. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Secctón 3. a —En la causa procedente 

del Juzgado instructor del distrito de 
Bueuavista, seguida contra Vicente San 
chez García, por hur to , y en la que e s 

parte el Ministerio Fiscal , ha diotado la 
Seccióu 3 . a auto con feoha 13 del ao'ual , 
sefialando e! día 21 de Enero, y hora de 
las doce y mediA en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del Ju i 
cio oral, mandando se cite á la testigo 
Ceoilia Píaz Mirallo, como lo veriíioo por 
medio de la presente, á fin d e q u e cora-
parezoa & deolarar a n ' e la expresada 
Sala, sita en el Palacio de Justicia C a l e 
sas), en ei indicado día y hora, haciendo-

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En la ejecución de sentenola d imanan

te de la oausa seguida por estaf i oontra 
Uroioeno Martínez Uusión, se ha diotado 
la sig-aiente: 

Providencia Juez interino, Sr. Casti
llejo.— Juzgado de ínstrueoión del dis tr i 
to del Congreso. Madrid 7 de Enero de 
1904. Mediante el resultado de la anterior 
diligenoia, & los efectos del párrafo s e 
gundo del art iculoséptimo del Reglamen
to del B m c de E ípaf in , se declara nulo 
el resguardo del depósito intrausmislb le 
de 3.000 pesetas en Obiigaoiones de A l ú a 
ñas número 35 116, oonstituido por ej 
procesado oon feoha 21 de Ootubre de 
1899, lo oual se comunique al Exorno, s e -
fior Gobernador del Banoo de Espafia, pa
ra que ordene, en su consecuencia, la en
trega de dicho depósito al Infrasoríto E s 
cribano, acompafi'indose a! oficio que se 
dirija testimonio de este proveído.— Lo 
mandó y firma S. 8., doy fe. —José Luis 
Castillejo —Andrés Ort íz . 

Y para que sirva de cé lula de notifi
cación a) procesado Uroioeno Martínez 
Unsión, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente cé lu la en el 
BOLETÍN OK .MAL de la provincia, y la 
firmo en Madrid á 14 de Enero de 1904 .= 
V. e B . °=Cas t i l l e jo .=E l Esoribano, An
drea Ortiz. 

4 1 1 . - 2 0 0 . 

Juzgados municipales 

BUENA v*I3TA 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de B i e n t v i s t a de 
esta corte, por el presente so cha , l lama 
yemplaz* á Lsonoio C i r r e ra s Puebla , 
que dijo vivir en la o lile do! Oso, número , 
12, piso segundo derecha, y cuyo p a r a 
dero en la ao tua l ida l se ignora, para 
que en el término de nuevo dlaa compa
rezca en dicho J a z g i d o , sito en la calle 
de Balón, núm. 2, piso segundo, á r e s 
ponder de I03 oaigos que le resultan en 
el juicio do f l i t i s n ú m . 1.311, que pende 
en este Juzgado por desobediencia; a p e r 
cibido que, de no verificarlo, le pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madr i i 29 de Diciembre de 19 :3 . = 
V . ° B . ° = E. Gómez do Baquero .= El Se
cretario Lioouoiado, Mario Sarra tacó. 

404. — 7 3 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipil del distr i to de Bueuavista d e 

esta corte, por el preseute se cita, l lama 
y emplaza á BUsa Caro, ouyo aotual p a . 
radero se ignora, pura q le en el término 
de nueve días comparezoa en dicho J u z 
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú 
mero 405, que pon Je en este Juzgado por 
lesiones; apercibida que, de no verificar
lo, le pa ra rá el perjuicio á que huya lu
gar en dereoho. 

.Madrid 19 de Diciembre de 1903 . = 
V . ° B . ° = E Gómez de Baquoro .=El Se 
cretario, Licenciado Mario Sarra tacó. 
} 4 0 4 . - 7 6 . 

En vir tud de providencia del Sr. J a e , 
munioipal del distrito de Bueoavista de 

i esta oorte, por el presente se oita, l lauu 
y emplaza a Antonio Fernández RodrU 

goez, que dijo vivir en la oalle do U Bol
sa, núm. 5, y ouyo parad M*O en la ao tua^ 
lldad se Ignora, para que en el término de 
nueve días comparezoa en dloho Juzgado 
sito en la oalle de Bdén , núm. 2, piso ge-* 
gundo, á responder de los oargos que 1« 
resultan en e ialoi> d i f titas u u n . 478, 
que pendo en esto Juzgado por desobe
diencia; aperoibido que, de no verificar
lo, le pa ra rá el perjuicio á que haya la
gar en derecho. 

Madrid 19 de Dioierabro de 1903. * 
V.° B . ° = E . Gómez de B iq ier El 8o_ 
oretario, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

405.—81. 

En virtud de providencia del Sr. J u e í 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por e! presente so oita, llama 
y emplaza á Sebastian Gsro ín , que dijo 
ser cabo de oonsumos, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que eu 
el término de nueve días comparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Baleo 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juioio de fal
tas núm. 339, que pande en cate Juzgado 
por malos tratos; aperoibido que, de no 
verificarlo, le pa ra rá el perjuicio & que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 19 de Diciembre da 1903.= 
V.* B . ° = E. Gómez de B ; q u e r o . = ElSe-
oretario, Lioenoiado Mario Sarracó. 

4 0 5 . - 8 0 . 

CENTRO 

El Sr. Juez munioipal del distrito del 
Centro do esta oorte, en providencia do 
esta techa diotada en expe li*n»e forma 
do por lesiones causadas á Feüpo Nogal, 
se ha servido oonvuoar al juioio corres
pondiente, sefialando p a r í su celebra
ción el día 6 de Febrero próximo á las 
quince horas y quince minutos dol mismo 
en este Juzgado, sito en la calle Mayor, 
número 40, segundo. 

Y siendo ignorado el doraioilio de d i 
cho Felipe Nogi l , asi como de un sujeto 
nombrado Loreto, qup, según el primero 
lué ol que le agre lió, so les oita para di
cho aoto por medio «le la presente, que 
se pubüoará en ol BOLETIN OFIOIAL de 
esta provincia, previniéndoles que debe
rán concurrir oon los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valer
se, y que, de no verificarlo, los parará el 
perjuicio que en derecho h»y* lugar . 

Madrid 31 de Dlolembre de 1903.=E l 

Seoretario, Emilio Pereda . 

4 0 8 . - 1 4 8 . 

LATINA 

Eo virtud de providencia del sefior 
D. León Medini y Brusa, Juez munici
pal del distrito da la Lat ina , se cita f 
llama á Tomás Gutiérrez, cuyo domici
lio y circunstancias se Ignoran, para que 
el día i . ° de Febrero próximo venidero 
y hora de las dos de su tarde compare»^ 
oa en este Juzgado , sito en la oalle de 
las Maldonadas, núm. 11, prinolpal, para 
la celebración de juioio do fi l tas; aper
oibido que, do no comparecer, se celebra
rá el juicio en rebeldía y se le parará el 
perjuicio que haya logar. 

Madrid 13 de Enero de 1 9 0 1 = V.° B * 
=Madina . = El Sopretario, Licenciado 
Jul ián Fernández G a r d a . 

403 . -146 . 
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